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REUNIDOS

SOL.~"A MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Univ~r~idades e Investigación e
Ilmo. Sr. Director general de Enseñ~l17a SupeJior.

De una parte, el exc>?Jentísimo senor Con::cjero de Sanidad. don
Miguel Ang..::1 Perez-Espejo ~[artínel. asistido dl'l ilustrisimo señor
Secretario general ~e la Consc:jc-ri.a, dO.l~ EGuar~o Po.nce M.ole~ y del
iustrisimo senor DIrector de Plal1lficaclOn y ..-\SlstL'ncla Samtana, don

Francisco Juan Felices Abad: y de otra parte, el excelentísimo y
magnifico senor Rector de la Universidad de Murcia, don Antonio Soler
Andrés,. aistido del excelentísimo señor Vicerrector de Ordenación
Académica, don Manuel Esteban Albert, y del ilustrísimo señor Decano
de la Facultad de Medicina, don Pedro Marsct Campos.

En su virtud, las partes, en la representación que ostentan suscriben
el presente Convenio, conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-Para el cumplimiento de los objetivos previstos en este
concierto y teniendo en cuenta el número de alumnos del período clínico
de las Ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia v los distintos
planes de estudio y programas específicos de docencia vigentes, se
conciertan las unidades del Hospital General que figuma en el anexo 1,
adscribiéndolas funcionalmente a los correspondientes Departamentos
univesitarios, según establece la base sexta del artículo 4.° del Real
Decreto 1558/19R6, de 28 de junio. Dichas unidades constituyen el
catálogo total de Especialidades que se vinculan o asocian según los
casos, en el presente concierto.

Segunda.-De conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la
Ley General de Sanidad y con el fin de garantizar los objetivos docentes
e investigadores de la Universidad en las áreas relacionadas con las
Ciencias de la S:llud, quedan vinculadas las plazas de Facultativos
especialistas, con plazas docentes de la plantilla de Cuerpos de Profeso
rado de la Universidad de Murcia Que se relacionan en el anexo JI del
presente Concierto.

Dichas plazas deberán figurar necesariamente en las relaciones de
puestos de trabajo de la Universidad de Murcia y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.-Con idéntica finalidad y en virtud de lo dispuesto en el
mencionado artículo de la Ley General de Sanidad, la Universidad de
Murcia establece como plazas de Profesor asociado de su plantilla que
necesariamente habrán dI.' cubrirse por personal del Hospital Genera!,
la::; que se relacionan en el anexo III.

Dichas plazas deberán figurar recogidas en la plantilla de la Universi
dad.

Cuana.-La provisión d(; las plazas vinculadas a que se refiere la
cláusula segunda se efectuara ,Heniéndose a 10 dispuesto en la base
séptima dos y octava del Real Decreto 1558/1986, de 23 de junio. La
convocatoria de estas plazas se efectuará conjuntamente por la Conseje
na de Administración Pública e Interior ele la Comunidad Autónoma de
la Región de M urcia, a propuesta de la Consejería de Sanidad, y por la
Universidad de Murcia.

Una vez adjudicadas dichas plazas. el personal que las desempcne
tendd los derechos y deberes inherentes a su condición de Cuerpos
Docentes de la Universidad y de personal Médico Asistencial del
Hospital General de Murcia conforme al régimen juridico que le sea de
aplicación.

Quinta.-Será requisito b;isico para el acceso a las pl;u.as vinculadas
a que se rdicre este concierlO el estar en posesión del título de li.'L
e':ipecialidad exigida para cad:l una de ell:ts.

De acuerdo con las nt."'cesidades de la Universidad y de la Institución
S:mitaria, la Comisión Mix!a propundrá la convocatoria de las ormln·
L2S pbzas vince1adas que s:: cunvocarán observando la siguknte
c{)ITl'spondcnci,;: Catedrático con Jefe- d<' Servicio, Profesor tituJar cnn
Jete de Sección C' Adjunto. Dicha mrr('s;:Jondencia sc (·[(_'Ctuará en la
persona que obtenga la plan y con sujeción a las di:;po5icloncs leg:.:fes
vigentes.

~ Scxta.-Los Facultativos del Hospital General a qu<.:: se refiere la
cláusula tercera serán COnlf<lt:ldos por la Universidad de Murci.a como
Profesores asoci"dos conforme se establece en la ba"c- noven't. en
;"el"l("Íón a la deeimotercer3, del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio,
y para los fines previstos en el mism<J Real Decreto.

Séptima.-Tanto los Profe:;ores vinculados como los lacultativos de
plantilla dd Hospital General que sean contratado$ como Profe:~;orcs

asociados, realizarán sus funciones doc('ntes y asistenci:;¡1es en una
jamada de traoaJo único., tanlo a erectus n:!nbutl vos como J~ regimen
de incompatibilidades, conforme a lo establecido cn h ba~;c dl:cimoter
cera antes menciOllD.da.

La dedicación a la función asistencial tendrá una duración de treinta
horas semanales par:.... los Profesores vinculados, y de, al m-:nos, t,l;ina
y cuatro horas. rara los facultativos dl' la plantilla del Hospil~l¡ Cien eral
que sean contratarlos como PrOkStlrLS asociados. todo ello dc- u('ue~do

con la normativa vigcnto.::.
De conformidad ("0>1 le eSLJblccido en la disposición tr,msitoria

primera, en relaci,.Jn a b ha"c decimocuarta, 1, dd Real
Decreto 155R/19~{6, d,: 2S dL' junio, el régimen c;: c~Hlcesión de
pcmlisos. vaca-:iones y licenciJ:> ~~: adoptará ate:1dit'nL~oa lo establecido
en las disposiciones legales y reglamentarias de la UniVL'rs¡dad y dI;' la
Comunidad Autúnoma de Murcia.·

Oetava.-Con el fin de hacer electiva la mayor coordinación entre !as
tareas docentes. itlvcstig~doras y asiqencia!cs y que pueda adecuada
mente respetarse el carácter aprCmi:.lnle de esta última, se hahilitarán al
Hospital General instalaciones adecuadas para estos fines (aulas, etcé
tera), de: acuerdo a las necesidades. dentro del período de vigencia del

ORDEN de 6 de julio de J990 por la que se aprueba el
concierto de colaboración entre la Cunsejcna de Sanidad y
la Cni~'ersidad de Xllm.:w pura el l/SO doo:'nle (hnito de!
Hospital Genera/.
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CONYENIO DE COLABORc\C:IOi\ E"TRE LA CO'iSEJEllIA
DE S,\'iIDAD y LA UNIYERSIDAD DE Ml"IlCIA, PAllA El. USO

DOCENTE CLlNICO DEI. HOSPITAl. GE'iEllAI.
DE LA CO~n;NIDA]) ALTO'iO\lA

PREAMBUl.O

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Real Decreto 1558jl986, de 2S d\.: junio, establece las bases
generales del regimen de conciertos entre la'> Universidades y las
Instituciones Sanitarias, con el fin de llevar a cabo los adecuados
programas investigadores y docentes en las Ciencias de la SalLid.

Con el fin de facilitar el uso del Hospitnl General. como Hospital
asociado a la Universidad de t<.'furcia, en Jos términos del Real Decreto
anteriormente citado, para el desarrollo de la docencia prc y pos
graduada, así como de la investigación clínica. v cumplidos los trámites
reglamentarios, .

Este Ministerio previo acuerdo de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de Murcia, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el concierto suscrito por la Consejería de Sanidad
y la Un¡versidad de Murcia a fin de facilitar el uso dd Hospital General
como Hospital Asociado p3ra la docencia (' investigación de fecha 12 de
marzo de 1990, cuyo texto se incorpora como anexo a la presente Orden
que sustituirá en su actual redacción hast3 el ahora vigente suscrito en
fecha 21 de julio de 1989. .

Segundo.-Por la Secretaría de Estado d~ Uniycrsidadcs c Investiga
ción. previo acuerdo y propuesta de las Entidades concertantes, se
procederá en su caso, a la aprobación y puhlic3ción de futuras
modificaciones dd contenido de los anexos ce dicha concierto. a fin d,:
adecuarlos a la realidad universitaria y sani:aria existente en ese
momento.

Tercero.-La presente Orden entrará en '\igor al día siguiente de su
public;:;.ción en el «Boletín Oficial del Estaccú.

Madrid, 6 de julio de 1990.

Fa·-:ilit:1r el uso del Hospital General, 'In\.' cuenta con 3creditación
docC'nle, como Hospital as()t.'iado a la L'p.iversiJ·ld de !\'-lurcia de los
contempla.dos en la base primera, ap~HtadD 2.BI. del primero de los
Re<,les Decretos citados, par:]"

Al La docencia pregr::tduada de la L::J!t:Jd de i\-lcdicina.
Bl Imensdicar la docl'nci;\ posgradu:¡Ja J :ravés de la colahoración

mutua y posibilit..'t, la er.SL'rl:.1f':7a del tC:ú'f cl'::k\
C) Aprovechar los COT'.(leiE1icnlos ci:nt;~'ic(¡:> rl,J Profesorado para '1

una mejar asistencia hospiubri:l.
D) Posibilitar la inveslig:xión c!iniCl.

La docencia. como actividad relevante en ('1 dcs~rrollo de la Región
dt' ~brcia. asi como la cualificación (h' b asistencia hospita1o.ri::
con:¡tituYL'l1 motivo de inter&s cspeci;:¡l para la Con,unidad Autónoma de
la Rebión de Murcia. En tal sentido (L~~:d\' J hasta la fecha han
estado vigentes dtversos Convenios de (.;(,1;.,';.. -.f! entre la Comunidad
Aut(>noI1J:! y la Universidad de Murcia eri ,:1;\ .:'Úl', al Hospital General
~e1 úllimn de los cuales d3ta d~' 19S7- (·L'~ han potenciado las
actuat.i0ncs docentL:s de la f"acultad de l\-k..:.¡icina v las asistenciales de
dicho Ccr.tro Hospi';J!ano. .

Al amparo de 10 dispuesto en el Real D~'Cfctn 1558/1986, de 28 de
junio, per el que se estahkcen bs ba<;.;:s :;aj~:r:11c~ del r¿gimen de
conci~;1os ~l1tn: las UnivCLidaces y la:) r",-,slicl\:iones Sanitarias. D.sí
como en d Real Decreto 644/1988, de 3- de junio. que modifica
parcia!m-:r.tc el anterior, prucede \levar J. CD"ho el presente concieno. que
actuaiiz;.¡ y modifica los anterilHes conveni0.'. co:1iorme a los siguientes
objetives:
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presente concierto. Mientras esto no se produzca y las clases se impartan
en la Facultad de Medicina, la Comisión Mixta contemplada en la
cláusula decimoséptima del presente concierto establecerá la programa·
ción horaria que garantice el cumplimiento de la finalidad docente·
asistencial que se persigue con el mismo.

Novena.-Los Facultativos de plantilla del Hospital General que sean
contratados por la Universidad de Murcia como Profesores asociadus,
a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, percibirán de la
misma retribución correspondiente establecida en la Resolución de 7 de
marzo de 1985 de la Secretaría de Estado del t"linisterio de Economía
y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado» de 1I de mayo), o la que, en
cada momento, se establcn·a.

Décima.-El personal que ocupe plaza vinculada percibirá las retrihu
ciones básicas y complementarias que le correspondan. de acuerdo con
el régimen retributivo establecido con carácter general en el Re:!l
Decreto 644/1988, de 3 de junio, que modifica parcialmente el Real
Decreto 1558/1986, y la Resolución de 7 de marzo de 1988 de la
Secretaría de Estado de Hacienda por la que se fijan las retribuciones del
personal que ocupa plaza vinculada y del personal sanitario que tenga
plaza de Profesor asociado y por las disposiciones que en el futuro
puedan modificar las citadas.

Las cuantías de los incrementm adicionales de las retribuciones
complementarias de dicho personal serán las establecidas por la Resolu
ción de 7 de marzo de 1988 de la Secretaría de Estado dc Hacienda. si
bien la referencia que la' misma hace al personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud se entederá hecha. para la fijación del incremento
variable, al personal sanitario de la Comunidad Autónoma. Dichas
cuantías se actualizarán de acuerdo con la normativa que se dicte en
desarrollo del Real Decreto 1558/1986.

La Comunidad Autónoma transferirá trimestralmente a la Universi
dad, con cargo a los presupuestos de la Consejería de Sanidad. las
cantidades correspondientes a los incrementos adicionales de las retribu
ciones complementarias establecidas en el párrafo anterior.

Undécima.-Por necesidades asistenciales y previo acuerdo entre
ambas partes podrá modificarse el número de plazas vinculadas o
asociadas que se reflejan en los anexos n y lIT. respectivamente. dentro
de las disponibilidades presupuestarias.

Duodécima.-Si las necesidades asistencinles aconscjeran la provisión
de una plaza que haya Quedado vacante en la plantilla de la Universi
dad, de las vinculadas con plazas del Hospital General, se dispondrá que
dicha plaza sea cubierta mediante la aplicación de 10 especificado en la
base séptima, dos, del Real Decrcto 1558j198ó. de 28 de junio. o, en su
ddecto, de 'o prevenido en la ba~e octava del mencionado Real Decreto.

Decimotercera.-La Universidad de Murcia podrá incorporar, de
mutuo acuerdo con la Consejería de Sanidad y a efectos de lo establecido
en la base duodécima del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio,
Ayudantes de Universidad (L.R.U.) a las tareas asistenciales del
Hospital General y, en los términos allí establecidos, la Consejería de
Sanidad facilitará el desempeño de la actividad asistencial a estos
Ayudantes para su formación especializada.

Dccimocuarta.-En el plazo de seis meses desde la aprobación
definitiva del presente Concierto, la Universidad de Murcia se compro
mete a convocar y cubrir de entre los Facultativos de plantilla del
Hospital General, las plazas de Profesores asociados relacionados en el
anexo III.

Dccimoquinta.-La convocatoria de plazas de Profesores asociados
en Ciencias de la Salud a las que se hace referencia en el anexo Ilr, será
resuelta entre los Facultativos de Plantilla del Hospital General
mediante baremo aprobado por la Junta de Gohierno de la Universidad
de Murcia y por la Comisión Mixta Universidad-Comunidad Autónoma
previsto en la cláustila decimoséptima de este Concierto.

El Departamento al que se halle adscrita la plaza convocada deberá
remitir informe de su Consejo al Rector de la Universidad que lo hará
llegar a la Comisión Mixta.

Decimosexta.~Paradar efectivo cumplimiento al objetivo expresado
en el presente Concierto de intensificar la do..:'encia postgraduada a
través de la colaboración mutua y posibilitar la ensenanza de tefCf:r
ciclo, la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia efectuaran,
en un período no superior a los cinco anos de vigencia del presente
Concierto, la dotación de plazas y medios que acrediten a los servicios
vinculados a impartir la docencia de tercer ciclo así corno la formación
depostgrado por el sistema MIR. Las dotaciones minimas que se
comprometen por ambas partes se concretan en el anexo IV. En
cualquier caso, éstas serán revisadas de acuerdo con las modificaciones
que puedan introducirse, por parte del Organismo competente en
materia de acreditación docente hospitalaria. a Jo largo del período de
vigencia del presente Concierto. En tal supuesto, dicha revisión se
efectuará con carácter automático para que, en ningún caso, se pueda
poner en peligro, a causa de infradatación de personal. la acreditación
docente pastgraduada de cualquier Servicio o Unidad.

Deeimoséptima.-Se ercará una Comisión Mixta Universidad-Comu
nidad Autónoma que velará por la correcta aplicación e interpretación
del presente Concierto. Sus miembros serán designados;" en número de
ocho a partes iguales, por la Universidad de Murcia v por la Consejería
de Sanidad, respectivamente. .

Decimoctava.-Par;¡, la válida constitución de la Comisión Mixta será
necesaria la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. debiendo
adoptarse los acuerdos por mayoría simple de los asistentes. .

La presidencia de la Comisión Mixta se desempenará alternatIva
mente durante cada ano acadl'mico por b representación de cada una
de las Instituciones firman!cs. correspondiendo a la Universidad el
turno inicial de presid...'ncia. ,

La Comisión se reunirá con carácter ordinmio una vez cada trimestre
y con carácter extraordimlrio cuando lo decida el Presidente a instancia
de la Universidad o de la c,ms-:jeria.

Serán funciones de la Comisión Universidad-Comunidad -\utó
noma, las siguientes:

l. Velar por la correcta aplicuo,..-ión del Concierto.
2. Elaborar informes y estudios relativos a la forma de reducir o

ampliar, o transformar, oe acuerdo con criterios objetivos. el número de
plazas vinculadas. asi como el de plazas de Profesor asociado. destinada
al personal de la Institución sanitaria, sin perjUicio de la propia
autonomía de la Universidad en esta materia.

3. Proponer a la Junta dt' Gobierno de la Universidad la amplia
ción o n:ducción de plazas de Profesor asociado. Asimismo, propondrá
a la Consejería la convenicncia de ¡¡mpliar o reducir el número de plazas
vinculadas.

4. Proponer los requisitos y d baremo de meritos para la realiza
ción y resolución de la cOTlvocatoria de los Profesores asociado'i. todo
ello dentro del marco previsto cn los Estatutos de la Universidad, Ley
de Reforma Uni\'crsitaria y detn~is disposiciones de desarrollo.

5. Informar y elevar a los órganos correspondientes de la Universi
dad las propuestas de \"ontratación de Profesor asociado.

6. Aprobar, en su caso, el plan de coordinación de la realización de
las prácticas clínicas de pregrado y postgrado y garantilar el mejor
aprovechamiento en la utiJinciún de los recurso'i sanitarios para la
docencia. En todo lo referente a la formación de especialistas. el presente
Concierto ~e atendrá a la legislación vigente que le afecte.

7. Proponer las fórmulas de coordinaclón entre las actividades
docentes. investigaduras y asistenciales.

8. Proponer las fórmulas de participación mutua en los órganos de
gobierno de la FacultJd de I\kdicina y en la Dirección del Hospital de
la Comunidad Autónoma.

9. Lle... ar a las [nstitucioncs concertantes propuestas de inversión
para poder atender Jos objetivos que configuran este Concierto.

la. Proponer al órgano competente en cada caso la incoación de los
expedientes diseip!inariüs que procedan. en los supuestos de incumpli
miento o inadecuado desempeño (1<: l;.\s funciones docentes o asistencia
les encomendadas a los Facultativos a que se refiere el presente
Concierto, todo ello sin perjuicio de las competenci.:ts atribuidas a otros
órganos por el Reglamento de Regin1l'n Disciplinario o procedimiento
sancionador laboral que en cada caso corresponda.

ti. Proponer las motlificaciones a estc Conciel1o que resulten
pertincntes. en función del seguimiento realizado durante el curso
académico.

12. Atender todas cuantas funciones sean necesarias para el ade
cuado seguimiento de este Concieno Y' no hayan sido enunciadas.

Decimonovenu.-En conexión con la organización y estructura de la
Universidad de Murcia y del Hospital General de la Comunidad
Autónoma, se estctblece un<l Comisión de Docencia e Investigación, que
asesora a la Comisión Universidad-Comunidad Autónoma. en todo lo
concerniente a la cnsci12117<l practica dirigida a los alumnos de t\lcdicina
y a la investigación.

Esta Comisión de Docencia e Investigación tendr::i. un carácter
p~lritario, ~stando CO!;lrU~'SI] por se\s miemhros, tres de los cuajes
pertenecerán en cada (:,,:';0 J la Comisión de Docencia del hospital -de
entre los facultativos que no formen parte de la plantilla de Profesores
vinculado5- y de la Facultad de r-.1edicina de entre los Profesores
vinculados al Hospital General. siendo propuestos por la misma a la
Comisión Universidad-Comunidad Autónoma. que procederá a su
nombramiento y a la designación de uno de sus miembros como
Secretario de la Comisión. En las correspondientes propuestas de
nombramiento se tendrá en cuenta el que deherán formar parte de esta
Comisión un estudiante de I'vIedicina de los cursus clínicos y un Medico
residente hospitalario.

La Comisión de Docencia e lnvestigilción. en estrech.:t conexión con
los Departamentos universitarios y los Servicios Hospitalarios afecta
dos. elaborarán anualmente la programación de la docencia práctica y de
investigación que deba realizarse en las Instituciones sanitarias objeto
del presente Concierto, y que será aprobada por la Comisión Uriiversi·
dad-Comunidad Autónoma. Igualmente, ef'(-ctuará un seguimiento del
cumplimiento del programa de actividades docentes e investigadoras
aprobadas. informando periódicamente del mismo a la cit:Ida Comisión.

Vigesima.~EIconcierto será firmado por el Rector de la Universidad
de Murcia y el Consejero de Sanidad previa su aprobación por los
órganos competentes de ambas Ill'itituciones.

VlgeSllna primera.-El presente ConcIerto entrará en vigor al día
siuuiente de su puhlicación integra en el «Boletín Oficial del Estado» y
~; el «Boletín Oficial de la Región de \furcia», y tendrá unCl Yigencia
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N~'lmcro

de plazas

PlaJa~ a'iist<:nl'j;,!k~

(Cl1n~l'jl'ria de SanilLid)

Un Jefe de Sección.
Un Jefe de Servicio.
Un Jefe de Sección.
Un Medico adjunto.

Un Jefe de Servicio.
Dos Médicos adjun-

tos.
Un Jefe de Servicio.
Un Jefe: de Servicio.
Un Jefe de Sección

(Psicología).
Un Jefe de Sección

(Psiquiatría).
Cuatro Médicos

adjuntos.
Un Jefe de Ser-..-icio.
Un Médico adjunto.
Un Jefe de Servicio.

-\I-l'¡¡ lk L'unu.:illln:nlu

Plal,IS 0<,<:,'1111,.'"
(l; ni 'C1~iJad)

Un Profesor titular.·
Un Catedrático.

Un Profesor titular.

ANEXO III

Dos Profesores titub
res.

Un Catedrático.
Dos Profesores titula-

res.
Un Catedrático.
Un Catedrático.
U n Profesor titular.

Cuatro Profesores titu-
lares.

Un Catedrático.
Un Profesor titular.
Un ·Catedrático.

Serviciu u Unidad
hospitalaria

Servicio/U nid:ld

Neumologia.
Microbiología.

Servicio/L'l1idild

Oftalmología.

Otorrinolaringología.
Psiquiatría.

Radiología.

Anatomía Patológica.

Dotaciones de phlZ¡lS docentes y asisknciales a realizllf en d P':ríüJo
de cinco arIos

ANEXO IV

Dermatología. Medicina.
Medícina Interna. Medicina.
Microbiología. Mic:robiología.
Oftalmología. Cirugía.
Otorrinolaringologfa. Cirugfa.
Psiquiatría. Psiquiatría.
Radiologíou. Radiología y 1\1edicina Física.
Anatomía Patológica. Medicina.
Ciudados Intensiyos. Cirugía.
Traumatología. Cirugía.
-------'----------'--------

--------,-------,-------
V inculada/Asociadn.
Asociada.
Asociada.

Vinculada!Asociada.
Asoci:Jda.

Vinculada/Asoci3da.
Vinculada/Asociada.
Asociada.
Vinculada/Asociada.
Vinculada/Asociada.
Vinculada/Asociada.
V inculada/A.sociada.
Vinculada/Asociada.

Mcdicina.
Medicina.
Medicina.
Microbiologfa.
Cirugía.
Cirugia.
Psiquiatría.
Radiología y '\'1edicina

Físicia.
Anatomía Patológica.
Historia de la Medi-

cma.
Medicina.
Cirugía.
Cirugía.

ANEXO I

de etnco años. pudiéndose introducir moólficacioi1cs al mismo en
cualquitf momento por acuerdo de amb35 p<:n~s.

Expirado el período inicial de vigencia. el Concierto se prorrogara
automáticamente por períodos de un año. salva denuncia expresa de
cualquiera de las partes, que deberá ser comunicada a la otra con una
antelación mínima de tres meses. En todo C:150. una vez denunciado. en
atención a la finalidad docente dd present~ CO:1cierto, permanecerá en
vigor hasta final del año acadé;:-¡ico en curso.

Vigésima segunda.-En todo lo no previsto en el presente Concierto
se estará a lo dispuesto en los Reales Decretos 1558/1986, de 28 de
junio; 644/1988, de 3 de junio, y disposiciones concordantes.

Primera.-Los Catedráticos y Profesores titulares que hubieran estado
vinculados en virtud del Convenio anterior y que aparecen relacionados
en el anexo V, serán adscritos por la Consejería de Sanidad, a la entrada
en vigor del presente, a las correspondient~s plazas asistenciales,
obligándose la Consejería de Sanidad a canvecar, en e! plazo máximo
de seis meses, los concursos de méritos para su provisión con carácter
definitivo.

Segunda.-En tanto nO'se provean' definitivamente las plazas vincula
das por los procedimientos previstos en los Reales Decretos 1888/1984
y 1558/1986, los actuales Profesores asociados que se relacionan "en el
anexo VI continuarán prestando servicios asistenciales como Médicos
adjuntos y continuarán contratados por la Universidad de Murtia como
Profesores asociados a tiempo parcia! (anexo VI).

Murcia, 12 de marlO dc·1990.-EI Consejero de Sanidad, Miguel A.
Pérez-Espejo Martfnez.-El Rector Magnifico de la Universidad de
Murcia. Antonio Soler Leal.

Dermatología.
Cardiología.
Medicina Interna.
Microbiología.
Oftalmología.
Otorrinolaringología.
Psiquiatrfa.
Radiología.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Anatomía Patológica.
Doc.u.mentj1ción

MedIca. ,
Neumología.
Cuidados Intensivos.
Traumatología,

Plazas J' Senicios Asistenciales HuspitabriDs que se \'ir.culcn

---------t---------t---------

Un ?\1edico adjunto.
Un M0dico adjunto.
Un MéJico adjunto.
Dos ~ledicos adju~-

tos.
Un l'vledico adjunto.

Un Profl'scr titular

Un CatL'dr{¡tico
Un Profesor titular

Radiologia -
_~ L__ ~L.. _

Dermatología
Cardiologfa
11icrobiolügí;.¡
Oftal mología
Otoninol3rin¡;ología(-vmuniciJd ,-\ulur,l1ll1;¡

Un Jefe de Sección.
l;n Jefe de Servicio.

Un Profesor tilul:\r.
Un Catedrático,

ANEXO 11

Dermatolo¡ú;1.
Cardiología.

Scnicio/Unidad

ANEXO V

Catedrático de Universidad.
Profesor titular de Universidad.
Profesor titular de UníversiJad.
Catedrático de Universidad.

Catedrático de Universidad.
Profesor titular de Universidad.
Catedrático de Universidad.
Profesor titular de Cniversidad.
Catedrático de Uni versidad.
Catedrático de Universidad.

Jefe de Servicio di;.' Dermatología Profesor titular d:..: Unviersidad.
(en funciones).

Jefe de Servicio de Cardiología.
Jefc de Sección de Neumologia.
Jefe de Servicio de Microbiología.
Jefe de Seccíón de t-.1icrobiología.
Jefe de Servicio de Oftalmología.
Jefe de Servicio de Otorrinobringo-

logía.
Jefe de Servicio de Psiquiatría.
Jefe de Sección de Psquiatría.
Jefe de Sección de Psicología.
Jefe de Servicio de Radiología.

Medicina.
r-.'íedicina.
T\-licrobiología.
Microbiología.
Cirugía.
Cirugia.

Psiquiatría.
Psiquiatría.
Psiquiatría.
Rad. y Med. Físic.

Carmen prontU Redondo.

r-..lariano Valdes Chavarri.
Fernando Sánchez Gascón.
Francisco Martín Luer.go.
Manuel Scgovia Hcrnandez.
Jaime Miralles Imperial.
Carlos Sprekelscn Gasso.

Demetrio Barcia Saloril).
María Eulalia Ruiz Fernández.
Milagros Ortiz Zavala.
Jose Luis Genovés Garda.

.
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A1\EXO VI

Profesores asociados a tiempo comph:to con reconocimiento de I\Iédicos
adjuntos

En el recurso de apelación número 2701/1986 interpuesto por
doña Alicia Beatriz Guido Campos, contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de 15 de septiembre de 1986. dictad:.1 en el recurso contc'll~

cioso-administrativo número 53.605, interpuesto contra la desestima
ción presunta, producida por silencio administrativo, del reCl:rso de
reposición contra la resolución de 12 de abril de 1984, por la que se
desestimó la solicitud de convalidación dd titulo de Doctor en Odun
1Ologia. obtenido en la Universidad de la República del Uruguay, por
el equivalente español; la Sala Tercera, Sección Tercera, del Tribunal
Supremo, con fe'.:ha 20 de junio de 19S9, ha dictado b Sentencia cuyo
fallo literal es el siguiente:

Radiología
Microbiología

RESOL[./CION de 7 dI:' jUllio de /990. de Irl DireccilÍll
Gf!nera! de Trah<ljo. pUl' la 1{lIe se incluye {"I d tex{o d('!
Convenio Cof1!clil'o del «(Organismo Autú/lllf}/¡). Nu.('/onal
de las Ar{es Escénicas y de la Afúsican y (!¡' P<'r;i()Ill/! (1(1.\'"
<'rito t1 los {('afrus que de él dependen. lo.\" {aNuI'sa!uria!es
omiridas ('/1 el Ancxo / plIhiic(I(/o por ResoillCÚJ¡¡ de JI) de
nlGr=o de 199().

Dispucstu por Ordl..'n de 17 de mayo de 1990, el cumplimÍC'nto de
la citada sentC''lcia en sus propios términos.

Esta Din:cción Gener;!! ha rl..'suelto dar publicidad al r..l1lo do: 1,\
misma para genera! conocimiento. Lo digo a V. l. para su conoci
miento v ..:rectos.

Madrid. 2Q dc mayo de 1990.-La Directoria gener..1. Carmen
Maestro Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los é'cntrlA

Audiencia Nacional ha Jictado selltencia en 2 de noviemhre de 19S9,
cuyo fallo es del siguientc knor literal:

{(Fallamos: Que Jl'bCml~S desestimar y descstimamos el recurso
contencioso-administr;.¡~i\'onumero 19.016, interpuesto por cllxtrado
don Rafael Mateo ALúlUra. en nombre y representación de "Confe
dcración Española dc (\:l1tros de Enseñanza" CECE contra el artícu
lo 7." púrrafo 2." y 3." Y 13, párrafo 2:) y 3." también de l,tOrden rv'li
nlsterial de 9 de m,ll"70 de 1989dd Ministerio de EducaCIón y Cien
cia, por no e,¡"tir !c'>ion de los derechos constítucíon:\ks akg:ldos.
Condenando en costJ.S ::1 la parte recurrente.»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Concepción Navarro Segura.
Antonio de Hoyos Oniz.
María Angdcs Abad Mateas.
Lucio Morcillo Moreno.
Joaquín Nieto :\lanucra.
Pedro Pozo Navarro.
J u~m de Dios Bl'rna Serna.
Tomás Rodríguez González.

RESOLUCION de 23 de ahril de 1990, de la Secrt'!aria
General Técnica, por /a que se hace púNica la Sl'mcncia
de la Sala Tercera. Secci/m Tercera del Tribuna! SlIpre
mo, en el recurso de ape/ación interpuesto por dmia Alicia
Beatriz Guido Campos, COflfra fa St!fltc!lcia de la Secci/m
Quinta de la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Naciollal de fecha 15 de septiem!m' de /936.
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Psiqui<:ltría

Oftalmología

Madrid, 23 de abril de 1990.-EJ Secretario general Técnico. Juan
Antonio Gimeno Ul1astres.

En el recurso contencioso-administrativo núnH':ro 19.UI6, inter
puesto por la ,(Confederación Espail0la de Centro::; de Ensei'ianza»
(CECE), contra los párrafos 2." y 3.° de los artículos 7 y 13 de la Or
den Ministerial de 9 de marzo de 1989, sobre el procedimiento do: ad
misión de alumnos en los Cenlros sostenidos con CunJos públicos, la

«Fallamos: que, estimando el actual recurso de a'relación manteni
do por el Procurador señor P~rez-Mulet y Suúrcz, en nombr~ y repre
senLación de doña Alicia-Beatriz Guido Campos; frcn1e a la Adminis
t~ación General del Estado. reprcsentada y defendida ¡ur su /\boga
Cla; contra la sentencia de b Sección Quinta (k la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audjencia l\:u:il)[l,l1, dietada en el
recurso número 53.605, con fecha 15 de s~ptlcmbr': <.k !986, a que la
pn:scnte apelación se contrae; revo..::amos la exprcs;lda sentencia recu
rrida; declarando en su lugar la disconformidad a dcrc..:ho del acto de
desestimación presunta, producido por silencio administrativo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, dd recurso de reposición interpuesto
contra resolución de dicho Ministerio, de 12 eh: abril de 1984, cuyos
actos expresamente se anulan; declarando también en su lugar la pro
cedencia de la convalidación solicitada pUl' la ScllOU Guido Campos,
del título de Ooctora en Odontologia otorgado por la Facultad de
Odontología de la Universidad de la República Oriental do:l Uruguay
por el título español de Odontólogo en su grado de Licenciatura, que
en su consecuencia y previos los trúmiks oportunos que establece la
leglslación española, habrá de habilitarle para el ejercicio profesional
en España correspondiente al expresado grado académico convalida
do: todo ello, sin hacer una expresa declaración de cÜIHJcna en costas.
respecto de las derivadas de ambas instancias.)'

Dispuesto por Orden de 6 de marzo de 19S9 el cumplünienLo de
la Sentencia en sus propiüs táminos.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para gcner;.tl conocimiento.

101.182
128.784
101.173
73659

105.052

75.949
71.348
66,793
66.793

112.925
105.756
105.052
68900
'73.659
77.973
66.793
66.793

105.756
73.659

119.005

ubliga!o-

1. Salario Base Mensual

Dei persona! n>ll despl¡cIIIIIÚlll!O de horario
rio.

Oficiales do: Tramoya y Audiovisu,¡ks
Regidores
Apuntador
Sastras y 'peluqueras
Mecánico Calefactor

Jefes de Sala y de Limpieza
Subjefe de Sala y Limpieza
Conserjes , , .
Oficiales de Limpie/a y Sula
Administrativo de l."
Administrativo de 2."
Oficiales Mecánicos Ctkfactor y Carpint' ro
Auxiliar AdminislLltiv'o
Taquilleras .
Sereno
Avisador
Portero de Servicio
Telefonista (con idi,m':ls) '............................•. 1
Telefonista (sin idionns)
Personal Sanitario (M'~'dit:o o ATS)

A)

B) Dei pcrSOlW/ sin desp!a::.amicllto de horari,· uhhga!:Ji"

l\hdrid, 7 de junio lL..' 1990.-El Director go:neral. Ca¡j,':, :--';'¡V,llTO

López.

Visto el texto del C\ll1vcnio COlectiVO del {(Organismo Autónomo
Nacional Jo: las Artes Escénicas y de la Música,) y el pcrSUll<l! aJs.:rit<.)
a los teatros que do: él dependen. publicado ('n el ,dloktin Olicíal del
Estado» de 27 de nnrzo (k 19'10 por Ro:soludón de la Dir('i'cil'lf\ Ge
neral de Trabajo de Iy de marm de 1990. y habir;:ndl) recibido del Ge
renle de dieho Or~;lni,nlO adverl('ncia de la omisión de "IL'llnas cate
gorias cn el Anexo ¡ de dicho Convenio relativo a las tah'las s;.¡laria
les, acuerda:

Tnclulr en Jicho Boktin las rdCridas labIas salariales 11l1:itidas quc
se reseñan.

RFS·OL(./CION de 19 de mav(} de i990. de la Dirección
General de Cel/tros Escolares ~ por la (jI/e se da publicidad
al fallo de la selltencia dictada por la Audiencia I'v'aáonal
en recurso cOfltencirJso"adnlinistru{iI'o interpucs{o por la
dCollfedcraá/m Espalio!a de Ce!l{ro.\ de E'nH'llan::.a'>
(CECE).
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